
Numero 197. Sábado 33~de Agosto. 

DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se hau do man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos, 
—{/lea. orden dt 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCMCIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs . el mes; 36 el trimes-ire; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—Se admiten suscricumes-en Madrid en las oQcinas del BOLETÍN, 
Corredera bnja de San Pablo, núm. S9, bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un numero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte laj 
que sean á instancia de parle no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán BU 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo^ número 59, tienda de loza. 

PRIMERA SlxClON. 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i -

mSTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en et Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

~ ({ Número 19. 
* J • • l ! i i l 5 

. Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Re i 
na (Q. D. G ) de la memoria que en cum* 
plimiento á lo prevenido eo el ar t . 22 de 
so reglamento remitió V. E. á este minis
t e r io , relativa á las operaciones practica
das por ese Consejo durante et segundo 
ano económico de su administración; y 
S. M. f en vista de los ventajosos resulta
dos obtenidos, asi en beneficio del ejercito 
como del foodo cuya Administrad n le 
está encomendada, me encarga manifieste a 
V. E, el agrado y especial satisfacción 
con que ha visto la laboriosidad de ese 
Consejo durante su segundo ano económi
co, esperando del misino continuará con el 
celo y acertada direccion.desplegados des
dé su creación para conseguir enganches 
en número suficiente á cubrir las bajas 
que la redención produzca. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento de ese Consejo y su satisfac
ción. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
San lldvfonao 21 de agosto de 1862.— 
O'Do'nnell.—Señor Presidente del Conse
jo de-gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches del servicio mi 
litar.; í 

SEGUIDA SECCIÓN. 
. ? t f J B I E * í » 0 DE LA P R O V I N C I A 

OE • » n | ' \ „ , i „ < , 

Sección de Administración.— Negocia
do 5."—Sanidad. 

Habiendo'trascurrido con esceso el 
% \ 3 .c £ 8 1 

término de f 5 dias que designé á los se 
ñores Alcaldes de la provincia para que 
suministrasen los datos relativos á las e n 
fermedades lepra, pelagra ó acrodinia,coo 
arreglo á la circular inserta en el Boletín 
número 140, correspondiente al día 16 de 
junio último, y estando en descubierto 
las autoridades de los pueblos que á con
tinuación se espresan, be tenido por con
veniente lijarles el término de ocho dias 
para el cumplimiento de este servicio; ba
jo apercibimiento de la imposición de una 
mulla de 100 r s . 

Madrid 22 de agosto de 1862 .—Du
que de Sesto. 

Alcorcon. 
Aloobeodas. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Barajas. 
Belmonle de Tajo. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte, 
Boalo. 
Brea. 
Buslarviejo.. 
Cadaldo. 
C a m a r m a . 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canidcjas. 
Carabanchel Bajo. 

\ 

Cervera de Builrago. 
Chamarlio. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Colmenar de Oreja. 
Colmeuarejo. 
Collado Mediano.,,,,,,, ,„ 
Covena. 
Daganzo. 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. 
Esiremera. 
El Vellón. 
Jfresuedillas. 
Fuencarral. 
Gasones . 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe 
Griñón. 
Hoyo de Manzanares. 
I l o r í a t e . 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera 
La Hirueta. 
La Olmeda. 

La Serna. 
Leganés. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa. 
Los Hueros. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Meco. 
Musióles. 
Navacerrada. 
N a v a s de Builrago. 
Paredes de Builrago. 
Parla. 
Patones. 
Pelavos. 

aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
tentemenle documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 

La Serna. 
Leganés. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa. 
Los Hueros. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Meco. 
Musióles. 
Navacerrada. 
N a v a s de Builrago. 
Paredes de Builrago. 
Parla. 
Patones. 
Pelavos. 

contarse desde el día que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga* 
cela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circuns.ancias prevenidas en el Real de 
creto de i 9 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 29 de julio de 1862 .— El 
Duque de Sesto. 

Pinuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Quijoroa. 
lie dueña. 
Ri va tejada. 
Rivas. 
Robledo dé Chávela.' 
Robledillo de la Jara . 
San Agustín. 
San Lorenzo 

Sección de Gobierno.— Negociado 2 . * — * 
Establecimientos penales. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil j 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del con Uña
do desertor del presidio de Valladolid San
tos Gouzalez Biquero, cuyas senas se es
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 22 de agosto de 1862.—Du

San Man¡n de la Vega. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 

Sección de Gobierno.— Negociado 2 . * — * 
Establecimientos penales. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil j 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del con Uña
do desertor del presidio de Valladolid San
tos Gouzalez Biquero, cuyas senas se es
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 22 de agosto de 1862.—Du
Talamanca. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelodones. 
Torremocba de Uceda. 
Torres. 

que de Sesto. 

Señas del sugelo que arriba se espresa. 

Edad 26 anos; estatura 5 pies, una 
pulgada; peto y cejas negros; ojos castados; 
nariz gruesa; cara grande; boca id.; barba 

Vaidaracete. poca. 
Valdelaguna. 
Vallecas. 
Yaidemanco. . 

Valdelaguna. 
Vallecas. 
Yaidemanco. . 

Negociado 6 /—Capturas . 

Y.I¡d 'mori l lo . 
Ya! de moro. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-

Valdomaqueda. 
Yaldeoimos. 
Valdepiélagos. 
Val verde. 

mas dependientes de mi autoridad,"proce
derán á la busca y captura del desertor del 
ejército Agustín Azcona Guene, cuyas se
nas se espresan al final de esla circular, de 

Venturada. 
Yicálvaro. 
Villaconejos. 
Vilialvilta. 

biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 22 de agosto de 1862.—Du
que de Sesto. 

= ^ ~ 8 e ñ a ^ d e l sugeto que arriba se espresa. 

Edad 14 anos; estatura 4 pies, 9 pul-
cadas; pelo y cejas negros; ojos id.; nariz 

vitianiania. 
Vülanuevade la Cañada. 
ViUanueva de Perales. 

biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 22 de agosto de 1862.—Du
que de Sesto. 

= ^ ~ 8 e ñ a ^ d e l sugeto que arriba se espresa. 

Edad 14 anos; estatura 4 pies, 9 pul-
cadas; pelo y cejas negros; ojos id.; nariz 

Vi lia viciosa de Odón. regular; boca id.; baroa lampina. 

Secretaria.—Negociado 2 . "—Ayunta
mientos, 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia , la plaza de Secre ta r io -de l . 
Ayuntamiento de Serranillos, dotada con | 
el sueldo anual de 2000 r s . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 años reúnan la necesaria' 

Negociado 8."—Numere 176 .5 

La persona á quien pertenezca una 
res vacuna, encont rada en el término de 
Valdemorillo, puede presentarse ante el 
Alcalde de dicho pueblo, por el qué le será 
entregada acreditando el derecho que á la 
misma le asista. 

~ Madrid 22 de agosto de 1862.—Duque 
de Sesto. 

• 
«5* «T 



Continúa la cuent5 del G^tton de Bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre d̂e i&H. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

persona Carrol | ídem Caballe
g de J ! de dos rías mar (d. me

restó el servicio. llora. Mes. Año. buoye i raula3. joros . nores. 

seo Arnau. . . 12 12 Junio. 1 8 6 2 » . w , 
Ídem 12 12 id. id. » 1 0 » 11 
Ídem 12 12 id. id. 0 » « 1 
ídem 12 12 id. id. 8 r> i 
ídem 12 12 id. id. 1» 

9 1 • 
o 

i • i j 
Ídem 6 ta id. id. 

1» 
9 1 • 

o n l l 
ídem 7 13 id. id. » 9 1 1] 
ídem 7 13 id. id. » » » i 
ídem 7 13 id. id. » 9 | 
ídem 7 13 id. id » 0 0 1 
Ídem 7 13 id. id. » ] 1 » » 
ídem 6 13 id. id. » » * r. 1 
ídem 6 13 id. id » » 9 i 
ídem 6 13 id. id. i n 0 i 
ídem 6 13 id. id. » 1 

0 
i i 

ídem 0 13 id. id. » ti i 
ídem 6 13 id. id. » » 1 
ídem tí 13 id. id. » » » i 
Idoill 12 13 Id. id.- 0 i 
Ide-in 12 13 id. id. » » I 
Ídem 12 13 id. id. » » » i 
ídem 12 13 id. id. 9 0 1 
ídem 12 13 id. id. » 1 » » 1 
Ídem 12 13 id. Id. D 0 i 
ídem 12 

6 
13 
U 

id. id. 
id. 

» 1 » 9 1 
ídem 

12 
6 

13 
U id. 

id. 
id. » » 

Ídem 12 14 id. 
i !. 

id. » 1 »| 
Ídem 12 14 

id. 
i !. id. < 9 1 1 

í.íom 12 14 id. id. » » 9 i 
ídem 12 i í id. id. » 9 9 1 
ídem 
ídem 

12 11 id. id. 9 1 í » ti 1 ] ídem 
ídem 12 14 id. id. 9 n 1 
ídem 12 14 id. id » 9 » i 
ídem 6 íü id. id. i) » » 1 j 
ídem 1 2 lo id. i d r i i 
ídem 12 15 id. id. » i 
ídem 12 13 id. id. » » {1 
ídem 12 13 id. id. » 9 \\ 
ídem 12 13 id. id. » » 9 i 

4dom 12 
12 

15 
13 

id. 
id. 

id. 
id. » - 9 » 1 

I'1-UII 
12 
12 

15 
13 

id. 
id. 

id. 
id. » t> » I 

Ídem 12 16 id. id. u 9 1 
ídem 12 16 id. id. » 9 1 
Ídem 
Ídem 

f2 
12 

16 
18 

id. 
id. 

id. 
id. * 1 1

 } > 9 1 Ídem 
Ídem 

f2 
12 

16 
18 

id. 
id. 

id. 
id. 9 1 9 9 i 

ídem 12 10 id. id. 0 9 9 1 
Idom (2 10 id. Id. * 1 9 » 
ídem 12 10 id. id. * 1 ti » i 
ídom 3 16 id. id. » ! » i 
Ídem 3 10 id. id. » | » i 
ídem tí 1 7 id. id. D » 0 l 
ídem 6 17 id. id. 8 n » 1 
Ídem tí 17 id. id. 0 o 9 i 
ídem tí n id. id. 9 r a | | 
ídem 6 17 id. id. a i 9 . { 
ídem 6 17 id. id. » 1 » . 9 1 
ídem 6 17 id. id. 0 9 )> I 1 
ídem 0 1 7 id. id. D • n i 
ídem 6 ) 17 id. id. » » 1 
Id m 2 7 id. id. » » i 
Ídem 2 17 id. id. » t 1 
Idom 2 7 id. id. 0 0 j 
ídem 2 7 id. id. » » » ! 1 ] 
Ídem 2 7 / id. id. • 9 » i 
ídem 2 1 1 7 ' id. id. » » » l 
ídem * 2 l | 7 id. 

i d u 9 • ti 

1 t 

Comienza 
el 

servicio en 

5 ° 

Persona á quien se presta. 

'•4 

Madrid. Para reten. . . •. • 
id. ' Idom 
id. ídem 
id. Wem 
id. . Ídem 
id. Josefa López 
íd. Francisc Rubira. . . 
iil. Gregorio-Femíndez. . 
id. ManucIaT'bati 
W. LeouRamircz Crespo... 
id. Antonia Lueiig»» y oirás, 
id. Guardia civil... . ' . • 
id. ídem 
id." ídem 
id'. '\dcn\ 
id! l , , e : u 

id. Auna 
id! l d 6 t n 

id*. Para reten. . . . . 
¡d ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 
Id. l J f l m 

id! Ídem 
id. Ídem 
id. Pedro Robira y sn esposa. 
id. Para reten 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 

id!— . ídem 
kl. Id&n 
id. ídem 
id. María Josefa Robles.. . . 
id. Para reten 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. Idom 
id. ídem 
id. i Ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. Idom 
Id. ídem 
id. ídem 
\ ¿ ídem 
id. Concepción Navarro. 
id. Santiago Izquierdo., 
¡d. MaSuel Longo- . . 
id. C»-«áreí»Chli»H. . . 
¡d. Juana Semilve'a. . 
[d. Juan R'usafj Asnal .. 
¡d. Ciiicepcion Fcrhaiftlez Utrera 
id. Guardia civil. . 
id. l ( 1 , * m 

¡d. idejn 
id. ídem 
id. Para reten._5.*^. 
id. ídem 
id. ídem 
id! ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
ü Ídem 

Cuerpo i que perwnece. 

Pobre, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Idom 
Preso. 

8 3dom 
H -íleiih 

í t e m 
Ídem 
ídem 
ídem 

» 
9 
» 
9 
» 
9 

Pobres. 
9 
9 
U 
9 

» 
l*obre. 

5 § ' ¿1 
I) 

» 
»> 
9 
9 
9 
9 
i) 
» 
» 

Pobre, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idim 
ídem 

Preso. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

n 
o 

o * 

2 

* 3 

edic ión. 

PASAPORTE. 

Madrid. 
Ídem * 
Ídem -
ídem i 
ídem 

Jerez. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idéin 
ídem. 
ídem 
ídem 
ldemf-
Idera 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Granada. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ld'MIl 
Idimi 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
Ídem 
ídem 
Ídem 

i ídem 
Jdem 

~ rldem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Id.m 

Valvcrde. 
ltíeiu 

Madrid. 
.Murcia. 

Madrid, 
luem 
Ídem 
Wem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idtem 

rF.CHAS. 

Autoridad. « Abo. Autoridad. Mes.. Abo. 

Alcalde corregr. 11 Junio. 1862 
Itl"UI 11 id. Id. 
ídeni 11 id. id . 
l'i'M!) t i id . : Id. 

l i id. id. 
La ber andad. 12 Marzo. id. 

Alcaldo cor.egr. 110 Junto. id. 
Ídem 10 id. id. 
ídem l( id. id. 
ídem 10 i,l. id. 
ídem 10 id. id. 

Gobernador. 12 I d . id. 
Id-n) i2 id. id. 
ídem 12 id. id. 

^ d e m 12 id. Id. 
ídem 12 id. id. 
Ídem 12 id. id. 
Ídem 12 id.- id. 

Alcalde corregr. 12 id . id. 
ídem 12 id. id. 
Ídem 12 id. id. 
ídem 12 id. id. 
id-Mil 12 id. id . 
Ídem 12 id. id. 
Ídem 12 id. id. 

La hermandad. Se.bro. 1861 
Alcalde corregr 3 Junio. 1862 

Ídem 13 id. id. 
Ídem 13 id. id. 
Ídem 13 id. id. 
ídem 13 id. id. 
Uem 13 id . rd. 
Ídem 13 id. id. 

Gobernador. 14 id. id. 
Alcalde corregr. 14 io\ Id. 

Liem 14 -Üd. § id. 
ídem 14 id. d i . 
ídem i l id. id. 
ídem l | id. id. 
Ídem 14 id. id. 
Ídem 14 id. íd. 

** ídem IB id. id. 
ídem 13 id. id. 
Ídem 13 id. id. 
Ídem 13 id. id. 
ídem 13 id. id . 
ídem lo id. id. 
ídem 13 id. id. 

Alcaldo constit. 27 M>trzo. id. 
Ídem 23 Mayo. id, 

vldfipi lU Junio. id. 
Í d e m 10 id. id. 

Ge"bernador. 16 id. id. 
ídem 23 Mayo. id. 

Alcalde const.il 30 id. id. 
Güh«rniiaor. 10 Junio. id. 

loeju 16 id. id. 
ídem 10 id. id. 
Ídem 10 id. id . 

Alcalde corregr. 16 id. id . 
~ldem 0 id. id. 

Ídem 0 id. id. 
ídem 16 id. id. 
Ídem 0 id. id. 
ídem t; id. íd. 
Ídem 8 id . W. 

Proceda 
-Á anstido 

de 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
Bernardi. 
ídem 
Idom 

-:Idem 
ddém 
Cárcel, 
ídem 
Idom 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

M;i lid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
I lom 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ü 
ídem 
blfin 
ídem 
ld.MI) 
Mem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ldesa 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Anmjuei. 
Gotafo. 

Musióles. 
Idrlll 

Madrid. 
Aranjuez. 
AlbiCtílü. 
CArcél. 

ídem 
l.K-iii 
ídem 

Madrid. 
ídem 
Ídem 
I d o . , 
Ídem 
Ídem 
Idom 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo en 
qun se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Ídem 

!£ 
ídem 

Torrejon. 
ídem 

Las Rozas. 
Torrejon. 

Lía Rozas 
Torrean. 

Getaf^. 
ídem 

Alcobeddas.l 
Torrejon. 

Idom 
Ídem 

Geiafe. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Valdemoro. 
I Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Wem . 
Idom 
Ídem 

^aldemóró.l 
: Madrid, 

ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Torrejon. 
Valdemoro. 

~Jdem 
Ídem 
ídem 
idoiu 
Idemo 

Las Rozas.l 
Ídem 
Ídem 

Alcobéndas. 
Madrid, 
ídem 
ldpm 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

continuará.) 

http://const.il
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TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DB 

MADRID. 

El limo, señor Subsecretario del mi* 
nislerio de Gracia y Juslicia, dice con fecha 
16 de junio último al limo, señor Regente 
de esta Audiencia, de Real orden lo que 
sigue: 

«limo, señor: El señor Ministro de Gra
cia y Justicia, dice con esta fecha al Pre
sidente del Tribunal Supremo de Juslicia 
lo siguiente: 

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
déla consulta elevada por ese Supremo Tri
bunal con motivo de !a Real orden espedida 
por el Ministerio de la Guerra en 14 de 
octubre último declarando que gozan del 
fuero completo de guerra los honorarios de 
todos los cuerpos é institutos del ejército. 
En dicba consulta manifiesta ese Supremo 
Tribunal los inconvenientes que traerla 
el cumplimiento déla espresada Real orden, 
contraria á la jurisprudencia establecida 
por el mismo en la decisión de las compe» 
tencias que con arreglo á la ley le corres
ponden. En vista de las consideraciones 
espuestas por el Tribunal y conformándo
se con su dictamen, se ha servido S. M. 
resolver maní liaste á V E. que al trasla
darse por este Ministerio la Real orden de 
14 de octubre no se urdenó en ninguna 
manera su cumplimiento, debiendo por lo 
mismo ese Supremo Tribunal continuar fi
jando en uso de sus atribuciones la inte
ligencia de las «Imposiciones vigentes so
bre competencia* de 'jurisdicción, así como 
los demás del reino atenerse a ella mien
tras no se adopte y comunique en la forma 
debida tina resolución gefceraJi 

De Real orden, comunicada por el e s -
presado señor Ministro, lo traslado á V. I. 
para los efectos consiguientes.» 

Lo que de Orden de la Exctna. Sala e s -
tiaordiuaria en sacudones comunico ñ V. 
para su conocimiento y efectos opoiiunos. 

Dius guarde á V. muchos aúos Madrid 
8 agosto <ie 18 f .2 — I'or b«»bihldeioii, t a 
inas (jiwzalez Sánchez. Sr. Juez de pri
mera instancia-de. ,vv-" 

QUINTA S I X C I O . Y 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHO* DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

• MADRID. 

ÍSo habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugelo9 espresados á con
tinuación, para entregarles comunicacio
nes referentes á las provincias que tam
bién se determinan, se les invita para que 
se presenten á recogerlas, pues en otro 
caso podrá pararles perjuicio. 

D. tíeiónimo López, provincia de Cá-
ceres. 

D . Joaquín Redondo, idem. 
D. José Ortega Zafóla, idem. 

, D. Ramón Rodríguez, idem de Gua 
dalajara. 

D. Antonio Coben, idem. 
- D . Antonio Torres, idem. 

D. José Lozano Gil, idem de Málaga. 
Madrid 19 de agosto de 1862.— To 

más Mojados. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 

13—.50-11 
En virtud de lo dispuesto ñor real ór 

dgft de U de octubre de 1861, esta Direc 
don general ha señalado eLdk jQjásiiütá' 
xlpao raes de setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de se 
gundo orden de Alcolea del Pinar á Si 

güenza, en la parte comprendida en la pro
vincia de Guadalajara, cuyo presupuesto 
es de 2.113.871,93 rs. 

I, i subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
geueral do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, V en Guadalajara ante el Gobernador de 
ja provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte'en esta subasta será de 
105.600 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
dlsa el dia anterior al lijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la rcierida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda liei -
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, sieudo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs . , que* 
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen oV 10 ) rs. 

Madrid 1-2 de aposto de 1H62.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Iban-ola. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de en
terado de l anuncio publicado con fecha 12 
de agosto último, y de las condiciones y re-' 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pullica subasta du las obras <te la car-
hetera de secundo orden de Alco'.ea del 
Pinar á Sigüetnsa, en la provincia do Giu-
d o l a j u . se comprorueie ó tomar á su car
go la construcción de las tuis.-ims, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y c o n d i c i o n e * , p r la cáiilidad (íe 

í^qui la proposición .pie se h;ig>«, ad -
mitiendo ó mejorando lisa \ llanam-nie el 
tipo lijado, pero adviniendo que s:ra des
echada toda propuesta en que no se espre-
se dei<:rmiu»datneni6-la cantidad, escrita 
en Lira, p o r la que Sl; compromete el pro-
ponente á la ejecución délas obra.-.;) 
O * I\Í Fecha y tirina del propoutíiie. 

cb ouU v t'cuiüitJ u u - bina .ealfiblü. 
En virtud de lo dispuesto por resolu

ción superior de2del corriente esta Direc
ción general ha señalad.• el .lu 12 del próxi
mo mes deseliembre, á las doce de su 
"mañana, para la adjudicación eir publica 
subasia del arríenlo del portazgo de Sanii-
ponce, situado eu ta carretera de la cuesta 
Castillejo á Badajoz, por tiempo de dos 
años, y cantidad de 80.000 rs. vn. en cada 
uno, en qu ¡ se ha hecho proposición, pero 
con la condición especial de que el arren
datario no tendrá,deiecho, á pedir la res
cisión del contrato ni indemnización alguna, 
aunque, á su reo tudar.iou pudiere afectar la 
esplolacion de cualquier forro-carril! *' 

La suba>ta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de lU'de 
ttiarzo de 1852, en Ci&a corte.ante la Di
rección general de Obras publicas, sitúa 
da en el local que o c u p a el Ministerio de 
Fomento, y en Sevilia au e el señor Go
bernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimien
to del público, el arancel, é instrucción; de 
10 de uiciembre de 1801, cuya observan
cia es obligatoria asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda 
existir, y no se h i.le derogada p o r la misma. 

Las proposiciones s e presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cautijad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será d* 
13.351 rs. vo . en dinero ó accione8 J£W^a» 
minos, d bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y e n los 
que no lo lu vieren al de su coiizáéinn e n 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 

«aUlSi u.-. .... c..»]J t.M , » r j | U.-j |yu o'l liiü \ 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de 1861. 

Ku el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción de 18 de marzo 
de 1852. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los plie
gos cerrados será la del medio diezmo, y 
la primera de las que se hicieren para la li
citación abierta, si tuvierelugar, será lara-
bien la del medio diezmo, por lo menos, 
pudiendo ser las sucesivasáv duntadde los 
lidiadores, no bajando de 100 rs. vn. ca
da una. i-

Madrid 5 de agosto de 1862. — El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 
-ílíd'v.j'S l'Ji lU>L'iE\iiolui' 4»h IM'I'IÍ** iT»! 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
ti de agosto de 1862, y Je las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju-
dicaciohéii pública su basta del arriendo por 
dos años .del portazgo da Sautiponce, se 
compromete á t o m a r a su cargó dicho ar
riendo , con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aq i la proposición Ô ue se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauaueute el 
tipo fija lo, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

F Á B I u d ü NACIONAL D E L S E L L O . 

Pliego de condiciones para la contratación en 
pública subasla del carbón quu necesite la 
F Ix-i'-a N ,.;:..ti.il del Sedo en el término de 
uti año. 

1 1.a La Hacienda pública adquirirá por 
me lio dc'puftlica lioiticjon del centralista 
qu ' mas buietiie el lipó de siete rs. vein
ticinco i 'éñls: la arroba, el carbón que n e -
¿ s i l i esta f.ibricae.i un año, ciLyOJlQnau= 
nio probable se calcula eu quinientas a r 
rollas. 

t * El carbón ha de ser de enema, l im
pio, sin cisco ni tierra, obligándose el con
trállela a surtir á la fábrica del que nece-
sile en uo ano, sea cual fuere la cantidad, 
lo i i yi-z que' la que se fija en la condición 
primera no eS mas que un cálculo a p r o x i 
ma lo para gobierno de los l id iadores . 

3 . a 6 t h : i de cuenla del contratista los 
gastos de eou luccion, de carga y peso del 
género , asi cuino también to los aquel los 
que s e utiginen en la formación del espe 
iiienie de subasta,.otorgamiento y copias 
de escritura. 

4.* El conlratisla entregará el carbón 
que se subasta eu los tres plazos y en las 
cantidades que se marcan á continuación; 
el dia 1 / de o c l u y e próximo hará la pri
mera entrega de doscientas arrobas; el dia 
i.° de enero del año pjoximo venidero la 
segunda entrega da_dosc ienlas arrobas; 
y la tercera el dia 1.° de abril s iguiente, 
de ci n arrobas Ademas será de, su obh-
g'Cion entregar cien arrobas sobre el nú
mero que sou objeto de esta subasta, 
siempre que la fábrica se las exijiere por 
considerarías necesarias. , 
-u6V Si el contratista no verificase las 
entregas en-ios plazos determin dos, ó si 
el carbón no fuese admisible* se compra
ra a su costa en ajuste.alzado la cantidad 
que íall ise , ó como mejor se estime, con 
asistencia del Usen baño de Hacienda, q ue 
dará tesliimonio de la compra, y aviso 
p r e v i o ai contratista por si quisiera p r e 
senciarla. Si resultase ser el precio mayor 
que el de la; contrata, abouará el coi;tra
nsía la diferencia en el precisa término 
de tres días; pero si fuese, menor, uo ten
drá derecho a extjir.cantidad alguna. 

6.* Para los efectos de esta contraía, 
se entiende renunciado todo privilegio o 
fuero especial, ¡OCJUSQJBI de eslraujeria, 
obligándose el rematante por medio de e s 

critura pública otorgada dentro de les ocho 
dias siguientes a r d e la aprobación d é l a 
subasta, a responder de cualquiera falta 
de lo estipulado, conforme á lo prevenido 
en el ar t . 2.* de la Real Instrucción de 15 
de setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, 
se tendrá por rescindido el contrato; se 
sacará otra Yez á pública subasla á per 
juicio suyo, siendo las consecuencias de 
este hecho que pague el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo, sa 
tisfacen lo aquel los perjuicios que hubie
ra recibido el Estado por la demora del 
•servicio, y secuestrándole los bienes, si 
la garantía, d é l a subasta no alcanzase á 
•cubr-ir ilas respons.ibilidulea probables, 
«egün.previene el art. 5 ° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852. 

7.* El carbón será reconocido por el 
Administrador gefe, Inspector, Tesorero, 
y Maestro de labores del eálablecimiento, 
y resultando admisible por reunir lo las 
las condiciones de coolrata, se espedirá 
e l correspondí?'ile libramiento, quese ra 
satisfecho por la Caja de caudales de la 
fábrica, previa consignación de fondos. 

8 . ' . La subasta se ver i lbaráeo la Fa 
brica Nacional del Sello el dia 5 del m¿s 
de setiembre próximo, previos los corres
pondientes anuncios en la Gaceta, Diaño> 

y Bolean 'o la provincia. Dicho acto será 
presi-ii lo por el Administrador ííefe del 
establecimiento, con asistencia del Inspec
t o r y Escribano de Hacienda. 

9 * D. sde las doce <á las doce y media 
del espresado dia se recibirán por el p re 
sa lente del acto de la subtsta los pliegos 
cerrados que preserilén los lidiadores, los 
cuales acompañarán al propio tiempo cer-
tilic.icion de la Ci ja general de Depósitos, 
esprt'siva de haber entregado en |á mis
ma \A cantidad de quinientos reales en 
mela ico, ó su equivalente en papel del 
l>ta lo. K,iós pliegos se nuinerarán por 
el Orden cuii quii se presenten, y oslarán 
>\ icia nenie arr giados al modeló qué SO 
iiis -n,i. 

ID. lil mencionado depósito de qu i -
ni'-nl i's reales de q :e trata la con lición 
aníeríoF, se devolverá á t r ios apiellos 
Cujas pnslnras no fu sen admisibles, r e 
sérvalo!.-s * el presiil nte el del mejor pos
tor, el « u il lo an i / l . a ra hasta la cauli lad 
d- «los ni.! reales en mél;V!ico, ó su equi-
valenic ¡i i„, ijimsesl/blecidps en l a s e h -
ses de val,.re- a ImiM'bles para este.objato, 
cuya s u m í aliaazará el cumplimiento del 
servicio á que se obliga. 

11. Da l .s las doce y media, se anun
cian que queda c rradó el asto, leyéndo
se en alia voz las ̂ oposiciones presenta
das, y adjudicándose el servicio á la mas 
beneficiosa para el Estado, fin el caso da 
haber dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá entre ios firmantes do las mismas 
una licuación verbal por término de un 
cuarta de hora, a yutlipA'oüwe la subasla 
a la mas beneficiosa p ira la (lacienda, y 
en s:i d e t a ) a la que hubiese sido proieQ-
lad.» con iU ;TÍoridad. 

1^. El remate no tendrá efecto sin la 
aprobación del Gobierno de S. M. 
- B U L ' . Ü I O . H I D J o m s l i q a üob y oí^itoa 

Modelo de propósieion. 

Don IV. IV, vecino de que viv( 
lie de n u i n T O . . ..cuarto qu< 
une cuantas circunstancias exqe la te\ t 

r rejircseutar en acto pubüco, enterado 
del anuncio publicado en la Gacela núme
ro . . . trecha _paf*a la adju lícacion 
en púbiUi sütí^slí'dercarb'oiá'qué Uécist-
le la Fabrica iNacigsaJLdel Sello, se com
promete á entregar cada arroba al precio 
de r e a l e s . . . . . cernimos, á cuyo efecto 
acompaña el iqcibo que acredila.la ent re
ga de quinientos reales en la Caja general 
de Depósitos. 

( P e c u a y ü r m a del lícitador.) 

• Madrid 19 d e n o s t ó .le mt-¿ti$ 
Admialslra Jor gefe.—P. A'., José M; Nieto.' 



PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

\ Juzgado depriieera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por el 
"señor don Gregorio Roialem, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Audiencia y 
i e c a n o de los de esla corte, refrendada del 
Escribano de número dou Luis Hernández, 
en los autos de testamentaria abinlestato 
de don Carlos Tomeien y Basante, promo
vidos á instancia de don Mariano Calvo y 
Pe reirá, como marido de doña Luisa To
meien, hermanas del difunto, y por don 
Gerardo Martínez de Yelasco, Nít ido de 
doña Antonia Tomeien, igualmente her
mana, como padre desús menores hijas do-
fia Rosario y doña Amparo Martínez detVe-
Jasco y Tomelem, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de íO dias, que 
se contarán dtsde la publicación de este 
anuncio, á cuantos se crean con derecho 
á suceder á dichos bienes, dejados al fa
llecimiento de dicho señor, para que den-
tro de él comparezcan en el Juzgado á 
usar del derecho de que se crean üsislidos, 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
termino sin verificarlo, se acordará lo que 
proceda y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de agosto de ÍSG2.—Luis 
Hernández — 5 2 1 . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Getafc. 

El dia 2 de setiembre próximo venide-
ro, á las diez de la mañana, se venderá 
en pública y voluntaria subasta, en la Au
diencia del Juzgado da primera instancia 
del partido de Getafe, la finca siguiente: 

Una casa que perteneció al señor Mar
qués de Pejásr, situada en la villa de Pinto, 
en la plazuela dé Baquerizo, número 2 , á 
donde tiene su fachada y puerta principal: 
linda al O. con la cale del Molino, al M. 
con casa de herederos de dou Francisco 
Arratia, al P. con la calle de ta Tahona 
Quemada y al N.la plazuela de Baquerizo: 
consta de 10.236 pies superficiales, con 
planta baja y principal, tasada en 50.128 
reales. 

No se admitirá postura menor que la 
tasación. 

Getafe 13 de agosto de 1862.—El Es
cribano actuario, Juan González Cazorla. 

322 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, magis 
Irado-de Audiencia y Juez de primera ins
tancia deldistiilb del Birquillo de esla 
capital, refrerdada del infrascrito Esrriba-
no, se convoca por segunda vez ó junta 
general de acreedores para el nombra
miento de síndicos del roncurso de don 
Eulogio y don Epifanio Cbiarlone, seña
lándose para su cele, ración el dia 3 de 
setiembre próximo, á las once de su ma
ñanaren la audiencia de S. S., s i l a e n e l 
piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz; bajo 'apercibímiento que se 
celebrará la junta con cualquiera que sea 
el número délos que sepreseulen. 

Madrid 18 de agosto de 1862.—El 
Escribano, Isidro Ueruandez. 

-OIO'S 98 %idl'jí¿ i sb Líioi.~r/. 1*011061 i i i y I 
o h w q L tuJivno l i ^ t l n a ¿ ' i loraoiq 

Juzgado de paz del distrito de Maravillas. 

En \irltid de providencia del señor don 
Rafael de Escalada, Juez <le paz, p r i 
mer suplente do este distrito, se cila 
á don José Fusler, Capitán retirado, 
cuya habitación en esta corte se ignora, 
para que comparezca en la audiencia de 
S. S., piso bajo de la de este territorio, el 

día 28 del corriente, á las tres de su tarde, 
á Cn de celebrar acto de conciliación soli
citado por el Procurador don Eugenio S a n - ' 
liago Aguado, como apoderado de don Juan 
Lomas, sobre pago de 1570 rs. vó bajo 
apercibimiento qua do no verificarlo por 
si ó por medio de apoderado en fonna y 
asistido de hombre bueno, se dará por ter
minado el acto, imponiéndole la mulla de 
20 rs. y las costas, con ai reglo alart . 209 
de ia ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid 21 de agosto de 1862.—El Se
cretario, J . de Soto.—520. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Valdeavero. 

En virtud de autorización del escelen-
tisimo señor Gobernador de esta provin
cia, el Ayuntamiento de dicha villa ha 
acordado sacar á pública subasta los pas 
tos de invierno de la dehesa de estos pro
pios, cuya localidad, especie, número de 
cabezas que han de entrar al disfrute y 
tasación, se esprevan en el estado s i 
guiente: 
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Y para su remate está señalado el dia 
21 de setiembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial de esla villa, en cuyo acto estará de 
manifiesto el pliego de condiciones forma
do al efecto. 
' Se anuncia al público llamando l i d 
iadores. 

Valdeavero 17 de agosto de 1862 — 
El Atcatde constitucional, Pedro Garrido,. 

Alcaldía constitucional de Natalcarnero. 

Subasta de pastos. 

A virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de la pioviucia, se su
bastan en el piso bajo de estas casas consis
toriales los pastos que pueden aprovechar
se en la dehesa boyal üe esla vilU, bajo 
el pliego de condiciones formado por el 
ingeniero gefadel distrito forestal, que se 
hallará de manifiesto al aetode la subasta, 
que tendrá efecto á las doce del 21 de se
tiembre próximo, cuya subasta se verifi
cará ron arreglo á las prescripciones de 
las ordenanzas generales de montes y dis
posiciones posteriores. 

Navalcarnero 16 de agosto de 1862. 
— Eusebio Doncel. •: • :• - " « i V 
ti niüMivhq ohoj ú b f i J L i i u m n ¿IinaUus o* 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
El Ayuntamiento de esta villa subasta 

en sus casas consistoriales, con autorización 
superior, los pastos de invierno del segun
do tranzón de su monte chaparral de pro
pios, los que se disfrutarán desde 1.° de 
DOVÍembVe de este año hasta 31 de marzo 
de 1865 con 250 cabezas de ganado | a -
nar, siendo su tasación la cantidad de 
5000 rs 

El remate tendrá lugar á las doce del 
dia 20 de setiembre próximo, en cuyo ac
to se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y hasta entonces en la Secre
taría de Ayuntamiento para los que gus
ten enterarse. 

Orusco 16 de agosto de 1862.—El 
Alcalde, Félix Yillalvilla. 

. A las doce del dia 18 de setiembre pró
ximo, subasta el Ayuntamiento do esla 
villa cn sus casas consistoriales, con auto
rización superior, los pastos de invierno 
do su dehesa Carnicera, los que se dis
frutarán con 280 cabezas de ganado lanar, 
desde 1.° de noviembre próximo hasta -¿o 
de abril de 1SH5: la tasación es la canti
dad de 1400 rs. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto para los que gusten 
enterarse en la Secretaría de Ayunta
miento; también lo estará en el acto del 
remate. 

Orusco 13 de agosto de 1862.—El 
Alcalde, Félix Yillalvilla. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalba. 

Las actas originales de reconocimiento, 
deslinde y amojonamiento de tas servi
dumbres pecuarias y públicas y de los 
pastos do aprovechamiento común del tér
mino jurisdiccional de este pueblo, se h a 
lan concluidas y espuestas al público ed 
a Secretaria de este Ayuntamiento por 

el término de diez dias, para que puedan 
enterarse de ellas las personas que gusten, 
y producir las reclamaciones que iengan 
por convenientes. 

Coliado Vil ¡al va 16 de agosto de 1862. 
—El Alcalde, Damián Martin. 

Alcaldía constitucional de Cadalso'. 

Con la competente autorización de su 
escelencia, se sacan á pública subasta los 
pastos anuos del Boquerón, término de 
Cadalso, para 200 cabras, y tipo de 800 
reales, cuyo remate tendrá lugar en sus 
casas consistoriales e! dia 21 de setiembre, 
desde las diez en adelaule, bajo las condi
ciones que eslaráu de manifiesto en el ac
to de la subasta. 

Cadalso 18 de agosto de 1862.—El 
Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de Salvanés 

D. Victorio Alcázar, alcalde Presidente de 
Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Villarejo de Salvanés, provincia de 
Madrid, partido judicial de Chinchón. 

Hago saber: Que á virtud de autoriza 
clon del Excmo. señor Gobernador civil de 
esta provincia, fecha 28 del mes último, se 
saca nuevamente á pública subasta ta 
eua^cnacíou, corta y roza de 4.05ÍJ pinos 
bastos del monte de Valdepuerco, pertene
ciente, á la Encomienda mayor de Castilla, 
término municipal de esla villa, divididos 
en 5 lotes, y cus a operación ha de eje
cutarse con sujeción á las prescripciones 
de las ordenanzas generales de montes y 
disposiciones posteriores, particularmente 
las contenidas en ia circular de (a Direc
ción general del ramo, fecha 3 de febrero 
<Je 1856, habiendo sido retasada dicha cor
la y venia en la cantidad de 60.000 ra . , 
Upo para la subasta. Y para su remate 
que únicamente ha de celebrarse en es-

ta localidad, eslá señalado cn la Sala Ca
pitular, bajo mi presidencia, con asistencia 
de un empleado del r abo y del represen
tante de la Encomienda, "el domingo 21 
!el próximo m e s , a l a s doce desumañana, 

hallándose de manifiesto en el acto del re* 
malo el pliego de condiciones facultativas 
y económicas, á fin de qus puedan ente
rarse los que gusten tomar par teen la 
subasta. 

Lo que se anuncia al público, invitan
do l id iadores. 

Dado en Villarejo de Salvanés á l o de 
agosto de 1862.—Victorio Alcázar. -Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Félix García 
Galisteo. 

•"; • n . 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador civil de esta provin ia. se saca á 
pública subasta por el A l c a l d e de la villa 
de Villan-jo.il;' Salvanés, partido judicial 
de Chinchón, elarrendamienode pastos de 
invierno del monte de Salvanés, escepté 
los trazones primero y segundo, que estáü 
de tallar, perteneciente á los propios de 
iicha villa, cuya superficie es de 800 

hectáreas, para su disfrute con 800 cabe
zas de gauado lanar sin mezcla de cabrio 
ni otra, desde 1,° de noviembre próximo 
hasta 2o de marzo de 1865, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en las Salas Capitulares, celebrándose el 
remate en las mismas el domingo 21 del 
próximo raes de setiembre, de once á doce 
de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, y con presencia del empleado 
del ramo que se designe, sin que se admita 
menor postura que la cantidad de 6.400 
reales eu que han sido lasados; y adjudi
cado el remate, se admitirá la mejora del 
20 por 100 dentro de las 24 horas siguien
tes; y en el caso de que se hiciere, se abrirá 
otro plazo por igual término para ia ad
misión de pujas a la llana sobre el precio 
del remate, aumentado con dicha mejora 
del ¿ü por 100, y admitiéndose á toda 
ciase de lidiadores, tanto veciuos como f o 
r a s t e r o s . 

Lo que se auuucia al público, llaman
do postores. 

Villarejo de Salvanés 18 de ago3to de 
1862.—Victorio Alcázar.— Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Félix García Galisteo* 

A N U N C I O S . 

PASTOS Y BELLOTA. 

Se arriendan por uno ó mas años, á con
tar desde 1.° de octubre próximo, los pas
tos anuos de la dehesa d- Yelasco, sita en 
Moheda de la Jara, partido del Puente del 
Arzobispo, provincia de Toledo, para su 
Hprovecbamiento con 1000 á 1300 resé* 
lanares ó su equivalente de vacuno, caba-
llar, mular ó asnal. También se arrienda 
junta ó separadamente la bellota de este 
año. Las proposiciones se dirigirán al pro
pietario don Tomás de Velasco, cn Madrid, 
Puerta del Sol, ñútn. 13, principal, ó bien 
á don Valentín Menor, en Mohedas.—281. 

Se arriendan los pastos y yerbas de in
vernadero de las dehesas I amadas Molini
llo y Valtigoso, contiguas una á otra y de 
cabida de 700 á 800 cabezas de ganado la
nar, sitas en los término* jurisdiccionales 
de Chapinería, Colmenar y Navalagarnella, 
propias del señor Marqués de Villanueva de 
la Sagra, bajo las condiciones que estarán 
de» manifiesto desde el dia i* de setiembre 
en la casa-palacio administración de di-
cho señor Marqués, en la villa de Chapi
nería. — - — -~ —• • - •-

El remate se verificará en esta misma 
villa do Chapinería el dia 8 del reieiido 
mes de setiembre, de doce á cuatro de la 
tarde.—El Encargado de la administra
ción, Felipe Hidalgo.—513- , (TJ 
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\mprent*4ei wusmo, calle del Almirante, nú-
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